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Resultado de Investigación

Resumen 
La política de “una sola China”, es decir el concepto que un país 

solo puede mantener relaciones diplomáticas oficiales con China 
(República Popular de China) o con Taiwán (República de China) pero 
no con ambos, es una norma fundamental en la creciente coopera-
ción entre China y América Latina y el Caribe (ALC). En esta región, 
los gobiernos de China y Taiwán han llevado a cabo una especie de 
“diplomacia de la chequera” para ganar aliados diplomáticos a cam-
bio de la entrega de asistencia para el desarrollo. Este artículo inves-
tiga el rol de la cooperación china en la promoción de un entorno 
regional más favorable a los intereses de China a la luz de la teoría 
de la Escuela Inglesa de las Relaciones Internacionales. El estudio se 
pregunta: ¿de qué manera la cooperación china promueve un entor-
no regional (ALC) compatible con sus valores e intereses? En parti-
cular, estudia de qué manera la condicionalidad política de la ayuda 
frente a la política de “una sola China” (entre otras condicionalida-
des) representa un incentivo racional para la institucionalización de 
esa norma. A través del reconocimiento diplomático, esta política se 
vuelve una norma institucionalizada, que regula la interacción entre 
los Estados en la región. Explorando la evolución de la cooperación 
de China y Taiwán en la región y la respectiva evolución de su recono-
cimiento diplomático, el artículo concluye que la norma de “una sola 
China” ha sido crecientemente adoptada por los países de la región 
y que la condicionalidad de la cooperación china parece jugar un rol 
importante en la institucionalización de esta política.

Palabras clave: China; Taiwán; escuela inglesa; socialización; Coope-
ración internacional; desarrollo; ayuda exterior; América Latina; Caribe.

Abstract
The “one China” policy is a fundamental norm in China’s growing 

cooperation with LAC, a region where the governments of China and 
Taiwan have carried out a kind of “checkbook diplomacy” to gain dip-
lomatic allies in exchange for the delivery of development assistance. 
In light of the theory of the English School of International Relations, 
this article investigates the role of Chinese cooperation in promoting 
a regional environment more favorable to China’s interests. This study 
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asks: in what way does Chinese cooperation 
influence the adoption of norms and inter-
ests compatible with China’s interests in the 
regional environment? In particular, it stud-
ies whether the political conditionality of aid 
vis-à-vis the “one China” policy (among other 
conditionalities) represents a rational incen-
tive for the adoption of that rule. Through 
diplomatic recognition, this policy becomes 
an institutionalized norm that regulates the 
interaction between states in the region. Ex-
ploring the evolution of China’s and Taiwan’s 

cooperation in the region and the evolution 
of their respective diplomatic recognition, the 
article concludes that the “one China” rule has 
indeed advanced towards its institutionaliza-
tion and that the conditionality of Chinese co-
operation appears to play a role in the institu-
tionalization of this policy in the region.

Keywords: China; Taiwan; English School; 
Socialization; International cooperation; de-
velopment; foreign aid; Latin America; Cari-
bbean.

1. Introducción
En 1949, como consecuencia de la guerra 
civil, la República Popular de China se esta-
bleció en Beijing, mientras que el gobierno 
nacionalista de la anterior República de 
China se refugió en Taipéi (Taiwán). En 
el momento que ambos declaran ser el 
gobierno legítimo de toda China, los dos 
gobiernos promovieron la llamada política 
de “una sola China”, que implica que todo el 
territorio de China hace parte de un mismo 
Estado y los demás países no pueden tener 
relaciones diplomáticas contemporá-
neamente con China (República Popular 
China, también conocida simplemente 
como “China”) y Taiwán (República de 
China, también conocida simplemente 
como “Taiwán”). El principio de “una sola 
China” es una norma cardinal de la política 
exterior de Beijing, sostenida activamente 
y considerada un prerrequisito para esta-
blecer relaciones oficiales con la República 
Popular China. A su vez, Taipéi mantiene 
oficialmente el mismo principio, aunque 
en la práctica no lo defiende con la misma 
determinación, su reclamación sobre China 
continental ya que se encuentra política-
mente dividida sobre el tema con los dife-
rentes partidos que componen el escenario 
político taiwanés. 

La política de “una sola China” es 
un aspecto central de la cooperación 
china y taiwanesa en América Latina 

y el Caribe (ALC), ya que quince países 

 de la región continúan manteniendo rela-
ciones diplomáticas con Taiwán. Por lo 
tanto, desde los años ochenta, los gobier-
nos de Beijing y Taipéi han llevado a cabo 
una especie de “diplomacia de la chequera” 
para ganar aliados a cambio de la entrega 
de asistencia para el desarrollo. En parti-
cular, desde 2016, Beijing ha retomado 
su ofensiva diplomática para el reconoci-
miento en ALC, logrando que Panamá, El 
Salvador y la República Dominicana esta-
blecieran relaciones formales con China 
y las rompieran con Taiwán. Por lo tanto, 
la preguntas que guían esta investigación 
son: ¿de qué manera la cooperación china 
promueve un entorno regional compatible 
con sus valores e intereses? ¿De qué manera 
la cooperación internacional para el desa-
rrollo de China promueve la política de “una 
sola China”? ¿De qué manera la condiciona-
lidad política sobre la ayuda china influye 
sobre las relaciones de China con la región 
de América Latina y el Caribe?

Para responder a estas preguntas, este 
artículo se enmarca en la teoría de las 
Relaciones Internacionales de la Escuela 
Inglesa (Bull, 1977; Buzan, 2012). Según 
esta teoría, en su interacción con los demás 
países, China actúa como un socializador y 
promueve sus normas y valores norma con 
varios medios, que incluyen la condiciona-
lidad política de su cooperación internacio-
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nal. En particular, a través de la condiciona-
lidad de la ayuda, promueve la política de 
“una sola China” como una norma funda-
mental para la política exterior de China. 
Finalmente, a través del reconocimiento 
diplomático, esta norma termina institu-
cionalizándose, y por lo tanto establecién-
dose como una de las normas que regulan 
dicha interacción. El resultado final sería 
un entorno regional que ha interiorizado 
dicha norma y por lo tanto es más favo-
rable a los intereses de China (Tudoroiu, 
2019). La aceptación del principio de “una 
sola China” es un prerrequisito para la 
cooperación con China, que lo promueve a 
través de la ayuda para el desarrollo. En este 
sentido, China estaría trabajando como un 
ente socializador para crear en la región 
un entorno basado en esta norma, y por lo 
tanto sería más favorable a sus intereses y 
valores. El tema de la condicionalidad de la 
ayuda se vuelve así un aspecto central de la 
institucionalización de la política de “una 
sola China” en las relaciones entre China y 
América Latina y el Caribe. 

El artículo se estructura de la siguiente 
forma. En primer lugar, en la sección del 
marco teórico se describe el mecanismo 
causal elaborado por la Escuela Inglesa 
de las Relaciones Internacionales, meca-
nismo que conecta la provisión de ayuda a 
la adopción de la norma de “una sola China”, 
y eventualmente a la instauración de un 
entorno regional más favorable a los intere-
ses y valores de China. En la segunda parte 
se describe la metodología. En la tercera, se 
ofrece una breve historia de la pugna para 
el reconocimiento diplomático entre China 
y Taiwán en América Latina y el Caribe, a la 
luz del principio de “una sola China”. En la 
cuarta sección, se ofrecen consideraciones 
sobre el tema de la política de “una sola 
China” desde el punto de vista de la coope-
ración internacional, en especial refirién-
dose al debate sobre la condicionalidad de 
la ayuda. Desde el momento que la política 

de “una sola China” es un prerrequisito para 
la cooperación con China, cada vez más 
países adoptan estas normas en sus legisla-
ciones nacionales estableciendo relaciones 
diplomáticas con Beijing y no con Taipéi. 
Se debate hasta qué punto la condicionali-
dad política de la ayuda puede favorecer la 
adopción e institucionalización de la polí-
tica de “una sola China” en la región. 

Finalmente, la última sección se realizó 
un análisis de los datos cuantitativos rela-
tivos a los flujos de ayuda de China hacia 
América Latina y el Caribe, en la que se 
describe en detalle los tipos de flujo que 
llegan a la región y su significado a la luz de 
la teoría, como incentivos racionales para 
que los países de la región adopten la norma 
en cuestión. En esta sección se describe por 
lo tanto el rol de la ayuda para el desarrollo 
como instrumento de la competencia entre 
Taiwán y China para su reconocimiento 
diplomático en América Latina y el Caribe. 
Debido a que la cooperación de China se 
sitúa en una óptica de beneficio mutuo, 
está más enfocada en las oportunidades 
ganar-ganar que ofrece la cooperación con 
los países más desarrollados de la región. 
En cuanto a sus modalidades, su coopera-
ción internacional se desarrolla más a través 
de préstamos y créditos a la exportación y 
menos a través de los mecanismos de la 
Ayuda Oficial para el Desarrollo (AOD). Se 
evidencia entonces la lógica utilitarista que 
está detrás de la relación entre China y los 
países de la región a favor de la adopción 
de la norma de “una sola China”, en la que 
la condicionalidad política funciona como 
incentivo racional. Gracias a los incentivos 
racionales que la cooperación con China 
ofrece, se favorece el proceso de institucio-
nalización de las normas promovidas por 
Beijing. Finalmente, interpretando los datos 
a la luz de la teoría, el artículo concluye que 
en la región se está efectivamente instau-
rando un entorno más favorable a los inte-
reses de China, entre otras cosas porque la 
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política de “una sola China” tiene un mayor 
nivel de institucionalización. 

2. Marco teórico
A pesar de ser un aspecto indudablemente 
de las relaciones exteriores de China, la polí-
tica de “una sola China” no ha sido objeto de 
muchos estudios rigurosos que traten de 
explicar el rol que la política de “una sola 
China” juega en la cooperación internacio-
nal de ese país a la luz de las principales 
teorías de las relaciones internacionales. 

A fin de aportar al conocimiento en esas 
áreas, el enfoque teórico de este artículo 
se basa en la teoría de la Escuela Inglesa 
de las Relaciones Internacionales. Según 
este enfoque, entre grupos de Estados que 
llegan a compartir valores e intereses comu-
nes existe una “sociedad internacional”, 
conduce al desarrollo y eventual coopera-
ción dentro de instituciones comunes (Bull, 
[1977]2012; Buzan, 2004). Las instituciones 
(la diplomacia, la cooperación internacio-
nal, etcétera) son el vehículo a través del 
cual se canaliza la interacción. En la teoría 
de la Escuela Inglesa las instituciones son 
concebidas como prácticas compartidas y 
pueden ser formales (como las organiza-
ciones internacionales), o informales (como 
las normas que regulan las relaciones entre 
Estados). Estas prácticas comunes nacen 
de valores compartidos entre los Estados 
y constituyen lazos que los unen en una 
sociedad internacional. 

Por lo tanto, según esta teoría no solo 
los individuos interiorizan las normas, sino 
que se enfatizan las transformaciones de 
las normas a nivel de los Estados (Schim-
melfennig et al., 2006). La política de “una 
sola China” puede ser así estudiada como 
una norma fundamental para la política 
exterior de China y para la socialización 
con los demás países. Esta norma es parti-
cularmente importante para los chinos ya 
que está conectada con uno de los valores 
fundacionales de la República Popular de 

China, que es la sacralidad de la unidad 
nacional de China. Según esta teoría, enton-
ces, China trataría de promover esta norma 
en interacción con los demás países para 
que se establezca como una de las normas 
que regulan dicha interacción. 

En el caso de la cooperación china y de 
su ayuda exterior, el tema de las condicio-
nalidades de la ayuda se vuelve un aspecto 
central de la institucionalización de la polí-
tica de “una sola China” en las relaciones 
entre China y América Latina y el Caribe. 
De hecho, imponiendo sobre su ayuda esta 
condicionalidad política, que consiste en la 
aceptación del principio de “una sola China” 
como conditio sine qua non para la coopera-
ción con el gigante asiático, China estaría 
desempeñando un rol socializador, para 
crear en la región un entorno más favo-
rable a sus intereses y valores (Tudoroiu, 
2019). La llegada de China como cooperante 
emergente a la región por lo tanto estaría 
generando una relación con los países de 
la región en la que China asume el rol de 
socializador y por lo tanto ofrece incenti-
vos para promover las normas y los valores 
compatibles con los intereses de Beijing en 
los países receptores. En este caso la teoría 
habla socialización a través de incentivos 
externos (external inducement) (Ikenberry y 
Kupchan, 1990; Tudoroiu, 2019). 

El mecanismo causal (representado 
abajo en la figura 1) sería el siguiente. En la 
primera fase el incentivo externo produce 
un cambio en la política nacional; en esta 
fase la lógica es la de una cooperación por 
interés y se identifica en la literatura como 
socialización de tipo 1. En la segunda fase, 
el país receptor internaliza las normas 
(inducidas por el socializador) y debido al 
cambio en las normas, la cooperación entre 
los países se desarrolla a través de una 
lógica de legitimidad (ibid.). Por lo tanto, 
la hipótesis de este artículo es que la provi-
sión de ingentes cantidades de ayuda está 
sirviendo como un incentivo externo para 
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promover la adopción de la política de “una 
sola China” en la región de América Latina y 
el Caribe.

Para enmarcar la política de “una sola 
China” en el contexto de las condicionalida-
des de la ayuda china e interpretar la condi-
cionalidad de la ayuda a la luz de la teoría de 
la Escuela Inglesa, es importante subrayar 
el rol que esta teoría asigna a la condiciona-
lidad en la institucionalización de normas 
específicas, y en particular la manera en la 
que la condicionalidad se convierte en una 
serie de normas y reglas que son adoptadas 
por los Estados y por sus instituciones (Shel-
ton, 2014). Esta adopción de normas puede 
darse a través de la condicionalidad como 
incentivo racional: en este sentido, si los 
beneficios son mayores que los costos, los 
países de América Latina y el Caribe acep-
tarán rescindir sus relaciones con Taiwán 
y establecer relaciones diplomáticas sola-
mente con la República Popular de China.

3. Metodología
Este estudio se propone investigar el 
problema de la política de “una sola 
China” como condicionalidad de la ayuda, 
problema que hasta ahora ha sido poco 
estudiado sistemáticamente. Para hacerlo, 
los datos que se presentarán serán analiza-
dos con el objetivo de realizar una inferen-
cia descriptiva (Gerring, 2012; Gschwend & 
Schimmelfennig, 2007), refiriendo lo que 
observamos, para revelar hechos no obser-

vados a partir de los observados (en vez de 
hacer inferencias causales explicando las 
relaciones de causa y efecto).

En primer lugar, los datos que se han 
recolectado para verificar que efectiva-
mente algún tipo de condicionalidad sí 
acompaña la ayuda de China son princi-
palmente datos cualitativos (derivados de 
fuentes como documentos oficiales, decla-
raciones de funcionarios y de prensa, entre 
otros). En particular, se describe cómo la 
política de “una sola China” se presenta 
como una norma fundamental de la política 
exterior de Beijing en su constitución y en 
el documento sobre la política de China en 
América Latina y el Caribe de 2008 (Xinhua, 
2016), donde se describen las bases políticas 
sobre las cuales China desarrolla su relación 
con los países de la región.

En segundo lugar, se recolectaron datos 
cuantitativos acerca de la cooperación de 
China, enfocándose en particular en cuanti-
ficar la ayuda y en identificar de qué tipos de 
flujos oficiales se constituye el presupuesto 
que China dedica a la cooperación interna-
cional. Del momento que China no publica 
los datos relativos a su cooperación inter-
nacional, se utilizarán estimaciones como 
por ejemplo las bases de datos de AidData 
(Tierney et al., 2011). Este conjunto de datos 
rastrea el universo conocido de las finan-
zas oficiales chinas en el extranjero entre 
2000-2014, capturando 4.373 registros por 

Figura 1. Mecanismo causal de la socialización entre China y América Latina y el Caribe

Fuente: Elaboración propia.
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un total de $ 354.4 mil millones. Los datos 
incluyen tanto la ayuda china (flujos finan-
cieros concesionales, similares a la ayuda 
oficial para el desarrollo) como el financia-
miento oficial no concesional (otros flujos 
oficiales). También se ha utilizado la base 
de datos de la OCDE (2020) para cuantificar 
la ayuda taiwanesa.

También se identificaron los países que 
reconocen diplomáticamente a China y a 
Taiwán a lo largo del tiempo, para describir 
hasta qué punto a través de la cooperación 
se ha logrado un mayor reconocimiento 
diplomático en la región. Para hacerlo, fue 
necesaria la creación de una base de datos 
a partir de la información ofrecida por el 
Ministerio de Asuntos Exteriores de Taiwán 
(MOFA, 2020).

4. Evolución de las relaciones diplomá-
ticas de América Latina y el Caribe con 
China y Taiwán y el principio de “una 
sola China”
Tras la fundación de la República Popu-
lar China, la mayoría de los países, inclu-
yendo los de  América Latina  y el Caribe 
(ALC), eligieron colocarse del lado de Taipéi, 
que,  con la aprobación de los Estados 
Unidos (EE.UU.), aún conservaba el asiento 
chino en el Consejo de Seguridad de la 
ONU. En 1971, luego de un acercamiento con 
Washington (debido a la enemistad común 
con la Unión Soviética), el escaño chino en 
la ONU fue concedido a Beijing, y progresi-
vamente la mayoría de los Estados cambia-
ron su reconocimiento a la China conti-
nental.  En 1979, los Estados Unidos al fin 
reconocieron a la República Popular China; 
mientras que escindieron sus relaciones 
diplomáticas con la República de China, 
a la vez aprobaron la Ley de Relaciones de 
Taiwán de 1979 (Taiwan Relations Act), que 
promueve una serie de relaciones especia-
les, pero no diplomáticas,1 entre los pueblos 
1 La República de China mantiene relaciones di-
plomáticas no oficiales con EE.UU. y con docenas de 
estados que reconocen a la República Popular China 

de los Estados Unidos y Taiwán (Goldstein 
& Schriver, 2001). Hoy en día, 180 países 
en el mundo (179 miembros de las Nacio-
nes Unidas más el Estado de Palestina, que 
tiene el estatus de observador) establecie-
ron relaciones diplomáticas con Beijing; por 
el contrario, Taiwán, calificada por  Beijing 
como una provincia no alineada, solamente 
mantiene plenas  relaciones diplomáticas 
con 15 países (14 miembros de la ONU más 
la Santa Sede, que también es observador 
en la ONU).

La evolución del reconocimiento diplo-
mático de Taiwán en el mundo y en la 
región ha visto el número de países aliados 
de Taipéi reducirse velozmente desde 1970 
(cuando 70 países reconocían la República 
de China), volviéndose menos de la mitad 
en pocos años (como puede apreciarse en 
la figura 2). En América Latina, el número 
de aliados también ha disminuido drástica-
mente (de 22 en 1970 a 9 hoy en día) pero 
la región sigue teniendo una importancia 
relativa muy significativa para Taiwán, ya 
que 9 de 15 países que reconocen a la Repú-
blica de China están en ALC (es decir el 60% 
del total), lo que hace que la política de 
“una sola China” sea especialmente rele-
vante para ALC, convirtiendo la región en 
el epicentro de la lucha diplomática entre 
China y Taiwán. Indudablemente, en los 
últimos cuatro años, Beijing ha retomado 
su ofensiva diplomática para su reconoci-
miento en ALC, consiguiendo que Panamá, 
El Salvador y la República Dominicana esta-
blecieran relaciones oficiales con China y las 
rompieran con Taiwán (Maggiorelli, 2019a).

a través de embajadas de facto, denominadas alter-
nativamente Oficina de Representación Económica 
y Cultural de Taipéi (TECRO), Oficina de Economía y 
Cultura de Taipéi (TECO), Oficina de Representación 
de Taipéi (TRO), entre otros nombres. Estas oficinas 
realizan actividades consulares (por ejemplo, emisión 
de visas y pasaportes), y promueven “intercambios y 
cooperación bilaterales de comercio, inversión, cultura, 
ciencia y tecnología, así como una mejor comprensión 
recíproca” (MOFA, 2020).
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Es importante aquí resumir los oríge-
nes y las características de la “Política de 
una China”, la competencia entre la Repú-
blica Popular China y la República de 
China para el reconocimiento diplomático 
entre los países de ALC y otros países que 
aún mantienen relaciones oficiales con 
la República de China. La política  de “Una 
Sola  China” (One-China policy en inglés y 
一个中国en Chino simplificado), que  se 
origina al final de la guerra civil china 1949, 
es una piedra angular de las relaciones de 
política exterior de la República Popular 
China. Consiste en el reconocimiento de 
que solo existe una China y, como conse-
cuencia, los demás países deben reconocer 
un solo  gobierno  chino, no pudiendo esta-
blecer relaciones diplomáticas tanto con la 
República Popular China y con la República 
de China. 

El principio de “una sola China” está 
encarnado directamente en la Constitución 

de la República Popular China de 1982, que 
en su preámbulo declara que “Taiwán es 
parte del territorio sagrado de la República 
Popular de China. Es un noble deber de todo 
el pueblo chino, incluidos nuestros compa-
triotas en Taiwán, cumplir la gran tarea de 
reunificar la patria” (Preámbulo de la Cons-
titución de la República Popular de China, 
citado en NPC (1997) párrafo 9, traducido 
por el autor).

Desde el punto de vista de la Repú-
blica Popular China, la política de “una sola 
China” igualmente es uno de los cuatro 
objetivos de la estrategia oficial de política 
exterior de China hacia América Latina y el 
Caribe. Efectivamente, el Documento sobre 
la política de China en América Latina y el 
Caribe de 2008 especifica que:

El principio de Una sola China es 
la base política para el estableci-
miento y desarrollo de las relaciones 
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es expulsada de la ONU
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Figura 2. Número de países con relaciones diplomáticas oficiales con la República de 
China (1969-2019)

Nota: los aliados diplomáticos de Taiwán incluyen las naciones de la ONU y la Santa Sede (observador de la ONU).
Fuente: Elaboración propia en base a los datos de Maggiorelli, 2020.
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entre China y los  países y organiza-
ciones regionales de América Latina 
y el Caribe.  La gran mayoría de los 
países de la región están compro-
metidos con la política de Una sola 
China y con la posición de apoyar 
la reunificación de China y no tener 
vínculos oficiales ni contactos con 
Taiwán. El gobierno chino aprecia tal 
postura.  China está lista para esta-
blecer y desarrollar relaciones de 
Estado a Estado con todos los países 
de América Latina y el Caribe sobre 
la base del principio de una sola 
China.  (China’s Policy Paper on Latin 
America and the Caribbean (2008), 
citado en Xinhua (2016) párrafo 12, 
traducido por el autor).

Por una parte Taiwán mantiene el prin-
cipio de ser el gobierno legítimo de toda 
China, y por la otra, la actualidad la política 
taiwanesa se encuentra polarizada sobre 
el tema de la política de “Una sola China” y 
sobre el tipo de relaciones que Taipéi debe 
mantener con la República Popular China. 
Además, se encuentra el Partido Nacio-
nalista Kuomintang (KMT), que lidera la 
coalición “pan-azul” que apoya el statu quo 
y favorece la posibilidad de una reunifica-
ción con el continente (eso sí, con la condi-
ción de que China continental renuncie 
al comunismo). Particularmente, el KMT 
mantiene el principio que existe solamente 
una China debido a que la todavía vigente 
Constitución de la República de China del 
1947 afirma que la República de China sigue 
teniendo soberanía sobre ambas, China 
continental y el archipiélago de Taiwán. 
El KMT defiende una forma modificada 
del principio de “Una China” que se conoce 
como el “Consenso de 1992”. Este “consenso” 
fue alcanzado tras reuniones semioficiales 
con el gobierno de Beijing en 1992, signi-
fica que ambos gobiernos reconocen que 
existe solamente un Estado soberano que 
abarca China continental y Taiwán, pero 

en desacuerdo sobre cuál sería el gobierno 
legítimo de tal Estado.

Del otro lado se sitúa el Partido Demo-
crático Progresista - DPP (líder de la Coali-
ción pan-verde, incluyendo el actual presi-
dente Tsai Ing-wen), que no comparte el 
“principio de Una China” ni reconoce el 
“consenso de 1992”, sino que avala el prin-
cipio de “un país en cada lado” (一邊一國 
en chino tradicional), que proclamaba que 
de un lado del estrecho de Taiwán existe un 
país que es China y del otro lado del estre-
cho se encuentra otro país que es Taiwán, 
que también tiene derecho a su autode-
terminación (Su, 2003; Huges, 2009). Con 
el tiempo, el DPP desearía eventualmente 
llegar a una declaración oficial de indepen-
dencia, a pesar de que, en la práctica, ese 
partido también apoya el statu quo porque 
no puede permitirse el riesgo de provocar 
una reacción de China.

En las relaciones entre Beijing y Taipéi 
es de fundamental importancia un tercer 
actor, Washington, que completa el trián-
gulo político-diplomático de las “relacio-
nes a través del estrecho” (Copper, 2019). 
La posición que adopta Estados Unidos 
es una política a favor de la ambigüedad 
sobre el estatus de Taiwán y del manteni-
miento del status quo. De un lado, EE.UU. ha 
respetado el principio de “una sola China”, 
manteniendo relaciones oficiales con la 
República Popular China y no con la Repú-
blica de China desde 1979, y generalmente 
pide a Taiwán el respeto del principio de 
los “cuatro no” (四不 en chino), acordados 
con el presidente taiwanés Chen Shui-bian 
a principio de los años 2000, que consisten 
en no declarar la independencia taiwanesa, 
no cambiar el nombre del país, no incluir 
el principio de “un país en cada lado” en su 
constitución y no promover un referén-
dum sobre unificación o independencia 
(Copper, 2000; Huang, 2016). Por otro lado, 
EE. UU. también se propone como garante 
de la independencia de facto de Taiwán, 
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con quien mantiene especiales relaciones 
económicas y políticas, además de promo-
ver su participación en organismos inter-
nacionales como la Organización de Avia-
ción Civil Internacional (OACI), y de hacer 
presión en los aliados diplomáticos de 
Taiwán (especialmente los que se encuen-
tran bajo su esfera de influencia cómo los 
países de América Latina y las naciones 
isleñas del Pacífico) para que mantengan 
sus lazos oficiales con la República de China 
para evitar una situación de aislamiento 
internacional total (lo que podría llevar a 
consecuencias imprevisibles).

5. La política de “una sola China” y la 
condicionalidad de la ayuda para el 
desarrollo
Para poder interpretar a la luz de la teoría 
de la Escuela Inglesa el mecanismo de la 
socialización entre China y América Latina y 
el Caribe a través del uso de las condiciona-
lidades en la cooperación internacional, es 
necesario mencionar el tema de las condi-
cionalidades en la ayuda de China. El tema 
es particularmente relevante dentro de la 
subdisciplina de la cooperación interna-
cional. En los últimos años, algunos auto-
res (Woods, 2008; Mawdsley, 2012) han 
definido el surgimiento de China como un 
donante alternativo como una “revolución 
silenciosa” en el panorama de la coopera-
ción internacional para el desarrollo, justa-
mente porque la asistencia para el desarro-
llo de China carece de la condicionalidad 
política y económica que caracteriza la 
ayuda exterior de los donantes “tradiciona-
les”. Estos autores afirman que, debido a su 
naturaleza incondicional, la asistencia para 
el desarrollo de China ofrece una alternativa 
a los países receptores, lo que les permite 
evitar la presión de los donantes occiden-
tales por la reforma económica y política y, 
en última instancia, les permite establecer 
su propia agenda de desarrollo. La idea de 
que la ayuda externa china a los países en 

desarrollo es totalmente incondicional se 
asume a menudo como un hecho indiscuti-
ble, y se repite sin crítica en varios trabajos 
influyentes en la literatura sobre donantes 
“alternativos” o “emergentes” (Kjøllesdal 
& Welle-Strand, 2010; Huang & Ren, 2012; 
Varrall, 2016). En respuesta a lo anterior, ha 
surgido otra literatura dedicada a desmiti-
ficar el supuesto que la ayuda china viene 
sin condiciones (Østergaard, 1993; Mattlin 
& Nojonen, 2011, Tudoroiu, 2019).

Como lo hemos visto a lo largo de este 
artículo, la consecuencia más obvia de la 
política de “una sola China” es indudable-
mente lo que se conoce en el lenguaje de 
la cooperación internacional como una 
“condicionalidad política”: cortar cualquier 
relación oficial y diplomática con la Repú-
blica de China (Taiwán) se establece como 
una condición previa vinculante para que 
el país receptor entable cualquier tipo de 
relación oficial con Beijing (Bonilla y Milet, 
2015) y en general promover el aislamiento 
internacional de Taiwán en las organi-
zaciones multilaterales2 (Mitton, 2006; 
Mattlin & Nojonen, 2011). Así como lo 
evidencia Tudoroiu (2019) acerca del caso 
de Trinidad y Tobago, lo puede representar 
un problema para los países más peque-
ños y menos desarrollados de la región, al 
momento que tomar una decisión de ese 
tipo implica rechazar cantidades sustan-
ciales de ayuda extranjera taiwanesa 
que serían muy útiles para el desarrollo 
de países tan necesitados. Adicional-
mente, otro tipo de condicionalidad polí-
tica asociada con la aceptación de ayuda 
China es la obligación del destinatario de 
no expresar ninguna preocupación con 
respecto a los derechos humanos, especí-
ficamente los relacionados con los casos 

2 En un ejemplo a menudo citado, Beijing presionó a 
Vietnam para excluir a Taiwán de una reunión del Foro 
de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC) en el 
2006. Cuando Hanoi ignoró la presión de Beijing, China 
suspendió temporáneamente sus programas de ayuda 
extranjera a Vietnam (Mitton, 2006).
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de Tíbet y la Plaza de Tiananmen (Mattlin 
& Nojonen, 2011). Esta restricción es parti-
cularmente importante para los países 
del Caribe, ya que a menudo su presencia 
en roles clave dentro de la ONU (a pesar 
de su reducido tamaño) está avalada por 
su excelente historial de defensores de 
la democracia y los derechos humanos 
(Tudoroiu, 2019). 

Algunos estudiosos sostienen que 
la condicionalidad de China en lo que 
respecta a la cooperación para el desa-
rrollo es plenamente política, exigiendo 
a los países receptores que se ajusten a 
la política de Una sola China y en general 
apoyen las posiciones de China en varios 
temas globales (Bergsten, 2008). Sin 
embargo, China aplica a su ayuda también 
un segundo tipo de condicionalidad, la 
económica, que se refiere principalmente 
a la compulsión de los estados receptores 
de ayuda China a utilizar principalmente 
contratistas, recursos y trabajadores chinos 
para desarrollar proyectos de infraestruc-
tura chinos, en lugar de utilizar empresas y 
trabajadores locales, una práctica común-
mente conocida como “ayuda vinculada” 
(tied aid) e implementada por China a 
gran escala en África antes de llegar a ALC 
(Chan-Fishel & Lawson, 2007; Pehnelt, 
2007; Lönnqvist, 2008; McCormick, 2008; 
Bräutigam, 2009, 2010; Cheng et al., 2012). 
La ayuda vinculada puede considerarse 
como una distorsión de las economías 
locales porque, debido al pequeño tamaño 
de las economías de Centroamérica y en 
especial del Caribe, los proyectos chinos 
de los que se excluyen las empresas locales 
son a menudo los proyectos más grandes 
que se implementan (Tudoroiu, 2019, pp. 
103-150). Finalmente China, a cambio de la 
prestación de ayuda, presiona a los estados 
receptores para que relajen las políticas de 
inmigración para los ciudadanos chinos y 
los pequeños empresarios y la creación de 
muchas pequeñas empresas chinas (tien-

das minoristas, restaurantes, etcétera), 
que son una fuente de competencia (y, 
por lo tanto, una fuente de descontento 
y protesta vibrantes) para los propieta-
rios de pequeñas empresas locales, lo que 
también puede considerarse como otro 
tipo de condicionalidad de la ayuda (Tudo-
roiu, 2019, pp. 151-170).

En línea con lo planteado en el marco 
teórico, los datos aquí presentados pare-
cen sugerir que efectivamente la ayuda de 
China presenta algún tipo de condicionali-
dad, destacándose la política de “una sola 
China” como una de las más significativas. 
En este sentido, observando los datos a la 
luz de la teoría, lo que parece es que cada 
vez menos países deciden rechazar y rescin-
dir las relaciones diplomáticas oficiales con 
Taiwán, y al contrario siempre más países 
interiorizan la política de “una sola China” 
en sus legislaciones nacionales a través del 
reconocimiento diplomático de Beijing. 
Se podría decir consecuentemente que se 
observa un rol importante de esta condicio-
nalidad en la institucionalización de esta 
norma específica (la condicionalidad se 
convierte en una serie de normas y reglas 
que son adoptadas por los estados y por sus 
instituciones). 

6. La ayuda para el desarrollo como 
instrumento de la competencia entre 
Taiwán y China para el reconocimien-
to diplomático en América Latina y el 
Caribe.
Tras determinar en la sección anterior que 
la condicionalidad de la ayuda parece 
tener un rol en la institucionalización de 
la política de “una sola China” en América 
Latina y el Caribe, queda por determinar 
la lógica que está detrás de la adopción de 
la norma. La teoría hipotetiza una lógica 
instrumental. Si los beneficios son mayo-
res que los costos, que el beneficio derivado 
de la cooperación de China en la región 
constituye un incentivo racional para la 
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adopción de la norma de “una sola China”. 
En este sentido se describe en la próxima 
sección la evolución del uso de la ayuda 
para el desarrollo como un instrumento de 
la competencia entre Taiwán y China para 
su reconocimiento diplomático en América 
Latina y el Caribe. A través del recorrido 
histórico de la relación y del análisis de los 
datos cuantitativos podremos tener alguna 
indicación sobre hasta qué punto los países 
de América Latina y el Caribe han aceptado 
rescindir sus relaciones con Taiwán (y esta-
blecer relaciones diplomáticas solamente 
con la República Popular de China) debido 
a la ayuda exterior y otros tipos de coopera-
ción oficial.

Históricamente Beijing tuvo bastante 
dificultad para establecer relaciones diplo-
máticas con los países de ALC. En los años 
cincuenta y sesenta, debido al generalizado 
anticomunismo entre los gobiernos de ALC, 
solo La Habana reconoció a la República 
Popular de China (e incluso su relación con 
Cuba no fue fácil, debido a los estrechos 
vínculos de Castro con la Unión Soviética). 
En este período, la competencia con China 
continental y la política de una sola China 
impulsaron el inicio del programa de ayuda 
exterior de Taiwán como una herramienta 
de la diplomacia pública (Hsieh, 1985, p. 
210; Lin, 1990, p. 151), invirtiendo considera-
bles cantidades de recursos para buscar el 
reconocimiento diplomático, inicialmente, 
de los estados recientemente descoloniza-
dos (en África y en otros lugares) con el fin 
de obtener apoyo para la causa taiwanesa 
después del acercamiento de Washington 
con Pekín en la década de 1970 y frente a 
la inminente declaración de Pekín como 
miembro de la ONU y de su Consejo de 
Seguridad (Hsieh, 1985, p. 171). A la hora 
de apoyar la causa de la República Popu-
lar de China en la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, seis países de América 
Latina y el Caribe (Chile, Cuba, Ecuador, 
México, Perú y Trinidad y Tobago) votaron 

a favor de la Resolución 2758 de 1971 sobre 
el tema “Restauración de los derechos legí-
timos de la República Popular de China en 
las Naciones Unidas”, cuatro se abstuvieron 
(Argentina, Colombia, Jamaica y Panamá) 
y diez países votaron en contra (Bolivia, 
Brasil, Costa Rica, República Dominicana, 
El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, 
Nicaragua y Paraguay) (ONU, 1971). Poste-
riormente a la aceptación de las solicitudes 
de membresía de la ONU de Beijing, China 
adoptó una postura más pragmática en 
la  región de  ALC  y varios  regímenes  mili-
tares y autoritarios  se acercaron a China 
como una forma de contrastar la influencia 
soviética. Durante la década de 1970, Chile, 
Perú, Ecuador, México, Argentina, Guyana, 
Jamaica, Trinidad y Tobago,  Venezuela, 
Brasil, Surinam y Barbados, en orden crono-
lógico, reconocieron a la República Popu-
lar China, seguidos en la década de 1980 
por  Colombia, Antigua, Bolivia, Granada, 
Nicaragua y Uruguay.

Como respuesta a los programas taiwa-
neses de ayuda para el desarrollo, desde la 
década de 1980,  China  también fortaleció 
su llamada  “diplomacia de la chequera”, 
ofreciendo ayuda, préstamos e inversiones 
a los aliados diplomáticos de Taiwán, en 
una especie de “guerra de ofertas” en la que 
se  intensificaron las  promesas de asisten-
cia extranjera de ambas partes (Bräutigam, 
2010, p.11; Rich, 2009). Esta estrategia ha sido 
evidente en ALC, donde  tanto  China  como 
Taiwán invirtieron en proyectos costosos, a 
veces a cambio de poner fin a las relaciones 
diplomáticas con la otra parte. 

Sin embargo, Taiwán difícilmente 
puede gastar más que China continen-
tal, que  admite  abiertamente que  utiliza 
la ayuda exterior para el fin de imponer 
su política de “una sola China”,  recom-
pensando a los países que no reconocen 
a Taiwán como un país separado (Taylor, 
1998;  Bräutigam, 2008; Rich, 2009).    En 
1988, Taiwán creó el Fondo de Cooperación 
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y Desarrollo Económicos de Ultramar (que 
pasó a llamarse Fondo de Cooperación 
Económica Internacional y Desarrollo Inter-
nacional en 1991) y, a través de la entrega de 
recursos financieros (préstamos y donacio-
nes) y asistencia técnica (principalmente 
en el sector primario).  Taiwán logró en los 
siguientes años el reconocimiento diplo-
mático oficial por parte de varias naciones 
del Caribe: San Vicente y las Granadinas, 
Dominica, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, 
las Bahamas, Granada, Belice y Nicaragua. 

Belice ha establecido relaciones diplo-
máticas con la República Popular China 
entre 1987 y 1989, pero cuando decidió 
adoptar una “política de dos Chinas”, reco-
nociendo a China y Taiwán como estados 
independientes separados y estableciendo 
relaciones diplomáticas con ambos, Beijing 
rescindió sus relaciones diplomáticas con 
Belmopán. Tras el florecimiento económico 
de Taiwán a principios de la década de 1990, 
varios importantes aliados diplomáticos 
de la República Popular China en ALC (por 

ejemplo, Argentina, Bolivia, Brasil, Chile 
y México) abrieron en Taipéi sus respecti-
vas “oficinas de representación comercial”. 
Tras la mejora del estatus de Taiwán en la 
región, desde 1991 Taipéi también comenzó 
a participar en las  Cumbres de los países 
de América Central  y alentó a las empre-
sas taiwanesas a invertir en la región para 
consolidar sus lazos políticos.  Después de 
que Taipéi  entregó 150 millones de  dóla-
res  al Banco Centroamericano de Integra-
ción Económica,  sus aliados centroameri-
canos apoyaron su petición (infructuosa) 
para el retorno de la República de China 
a la ONU en 1993 (Esteban, 2007).  En 
1998, Taipéi creó el  Fondo de Ayuda para 
el desarrollo de América Central  y en los 
años siguientes fortaleció su cooperación 
con Paraguay, su aliado diplomático más 
fuerte en América del Sur. Por otra parte, en 
2006, también creó  el programa  “Estudiar 
en Taiwán”, para  potenciar el intercambio 
cultural y académico con la región.  Como 
se puede observar, Taipéi ha aprovechado 
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la oportunidad para crear lazos con países 
más pequeños que necesitan más asisten-
cia para el desarrollo en comparación con 
los países más grandes con mayor proyec-
ción internacional, que a su vez tienen 
una preferencia por los lazos comerciales 
y económicos que Pekín puede ofrecer (Li, 
2005; Esteban, 2007). 

La figura 3 representa la importan-
cia relativa de la región en el respectivo 
programa de ayuda de cada donante, se 
muestra el porcentaje del presupuesto 
total de Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) 
que se asigna a América Latina y el Caribe 
por una variedad de donantes. Esta gráfica, 
compara las cantidades de ayuda asigna-
das por Taiwán en relación con las asigna-
das por China y otros donantes (EE. UU., 
Alemania, Japón, España y el promedio 
de los donantes miembros del Comité de 
Asistencia para el Desarrollo de la OCDE), 
dividido por fases históricas (siguiendo a 
Maggiorelli, 2017, 2019b). 

Desafortunadamente, no existen datos 
suficientes para desagregar el presupuesto 
total de ayuda de Taiwán por región en la 
última fase ya que desde el 2006, debido 
a cambios legislativos, el MOFA de Taiwán 
lo considera confidencial. Como se puede 
observar, Taiwán ha dedicado histórica-
mente entre el 30% y el 50% de su presu-
puesto de ayuda extranjera a la región de 
ALC, solo superada por España (que, por 
razones histórico-culturales y lingüísticas 
proporciona entre el 40 y el 60 por ciento de 
su presupuesto a esta región). Eso sucede 
a pesar del hecho de que Taipéi no tiene 
un gran interés económico o cultural en la 
región. Puede también observarse que China 
ha aumentado, su asignación de la ayuda en 
ALC en más del 15% de su presupuesto total 
de ayuda. A partir de esta gráfica, es evidente 
la importancia relativa de la región de ALC 
para China y Taiwán en comparación con los 
otros donantes (excepto España), a pesar de 
la gran distancia geográfica.

Desde la perspectiva taiwanesa, sus 
programas de ayuda son importantes por su 
objetivo fundamental de mantener cierto 
reconocimiento diplomático y, por lo tanto, 
evitar el aislamiento internacional. Dado 
que Taipéi no puede igualar la competencia 
de la “diplomacia de chequera” de Pekín en 
una base dólar por dólar, Taiwán ha estado 
aprovechando sus puntos fuertes compara-
tivos, como: su reputación como un milagro 
de desarrollo económico (potencialmente 
capaz de realizar una inversión sustan-
cial en la región en el sector de las TIC); su 
imagen positiva como país que promueve 
una forma de desarrollo basada en valo-
res democráticos compartidos y derechos 
humanos; su experiencia como país capaz 
de resistir un entorno natural difícil que 
está sujeto a amenazas similares a las que 
enfrentan los países de ALC (como huraca-
nes y terremotos), y que puede proporcio-
nar asistencia técnica para empoderar a las 
comunidades de ALC (un enfoque que es 
muy diferente del enfoque de arriba hacia 
abajo, centrado en las infraestructuras, 
utilizado por la República Popular China). 

Cabe señalar que, desde el punto de vista 
de ALC, la ayuda taiwanesa en la región sin 
duda ofrece una contribución importante al 
desarrollo regional, además de ayudar con 
la recuperación ante desastres y la resilien-
cia en las islas del Caribe y Estados centroa-
mericanos. Renunciar a la asistencia taiwa-
nesa es una condición ex ante para acceder a 
la ayuda china, lo que representa un tipo de 
condicionalidad política bastante gravosa 
para los países menos desarrollados de 
la región, que por lo tanto siguen mante-
niendo relaciones oficiales con el gobierno 
de la República de China. Enfrentando el 
riesgo de un mayor aislamiento internacio-
nal, Estados Unidos y Taiwán están traba-
jando juntos para encontrar formas de 
alentar a estos países a mantener y mejorar 
sus relaciones con Taiwán, extendiendo así 
la vida del actual status quo. Al contrario, 
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los países de la región con un mejor nivel 
socioeconómico, y que pueden benefi-
ciarse más de los potenciales aumentos en 
el comercio y en las inversiones con China 
(como ha sido el caso de Panamá, El Salva-
dor y la República Dominicana), no han 
dudado en cortar sus lazos con Taipéi para 
reconocer a Beijing.

En la literatura académica de los años 
1990, la mayoría de los autores general-
mente han estado de acuerdo en que la 
entrega de ayuda para el desarrollo ha 
constituido un instrumento efectivo de 
diplomacia pública para Taipéi (Chan, 
1997; Cheng, 1994; Hickey, 1994; Hsieh, 
1985; Lee, 1993, 2004; Lin, 1990; Liu, 2009; 
Möller, 1996; Rubinstein, 1999; Wang, 1995; 
Wu, 1995). Con esta estrategia, Taiwán 
pudo intercambiar la asistencia para el 
desarrollo con el reconocimiento diplo-
mático de los pequeños y microestados 

(Wang, 2002, p. 99), y logró aumentar su 
reconocimiento diplomático internacio-
nal de 27 países en 1988, a 35 a mediados 
de la década de 1990. Sin embargo, varios 
autores también notaron las debilidades 
geoestratégicas de tal instrumento de 
política exterior (Chan, 1997; Chen, 2002; 
Cheng, 1994; Hsieh, 1996; Lee, 1994; Wu, 
1995). De hecho, la ayuda al desarrollo 
taiwanesa no tuvo éxito en evitar el reco-
nocimiento de la ONU de la República 
Popular China y no logró evitar la pérdida 
continua de reconocimiento diplomático 
de países de todo el mundo, ni tampoco 
tuvo mucho éxito en sus esfuerzos para ser 
readmitida en organizaciones internacio-
nales (Hsieh, 1996, p. 104). Además, cómo 
es evidente en la figura 4, en la década 
del 2000 Taiwán no ha podido renovar el 
éxito que tuvo en los años noventa para 
conseguir aliados diplomáticos, a pesar de 
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haber aumentado notablemente las canti-
dades de ayuda entregadas. 

Para contrarrestar la acción taiwa-
nesa,  desde 1997,  Pekín estableció la 
entrega de varios paquetes de ayuda  a 
América Central y el Caribe, a los que 
siguió un cambio en el reconocimiento 
de Bahamas y de Santa Lucía (en 1997, que 
luego regresó a la República de China en 
2007), Dominica (2004) y Granada (2005). 
Cuando Costa Rica cambió su estado de 
reconocimiento a la República Popular de 
China en 2007, China ha proporcionado al 
país centroamericano un paquete de ayuda 
extremadamente generoso que incluyó 
un nuevo estadio de fútbol (83 millones 
de dólares), la compra de bonos guber-
namentales (300 millones de dólares), la 
construcción de una carretera y otras obras 
públicas, una empresa conjunta para 
desarrollar la refinería nacional de petró-
leo (1.000 millones de dólares) y facilitar 
el acceso a los mercados de la República 

Popular China para el café y otros produc-
tos de Costa Rica (Ellis, 2011, p. 89). 

En 2008, China y Taiwán  acorda-
ron una especie de  “tregua diplomática”, 
decidiendo  detener  el uso de  incentivos 
financieros para  lograr el  reconocimiento 
diplomático de los aliados diplomáticos 
(Koleski & Blivas, 2018, p.18). Sin embargo, 
tras la elección de Tsai Ing-Wen como 
presidente de la República de China en 
2016, Beijing suspendió el contacto con sus 
homólogos taiwaneses porque el nuevo 
líder de la isla no apoyaría la idea de “una 
sola China” (Hernández, 2016) y posterior-
mente  renovó sus esfuerzos para  aislar 
diplomáticamente Taiwán.
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Así como puede observarse en la figura 
5, desde entonces seis países dejaron de 
reconocer a la República de China (tres en 
ALC).  En junio de  2017,  en  un éxito muy 
importante para las relaciones exterio-
res de  China,  Panamá (aliado  más impor-
tante  para Taipéi en América Central, 
manteniendo relaciones diplomáticas con 
la República de China desde 1922), cambió 
su reconocimiento para la República Popu-
lar China, siendo China el segundo mayor 
usuario de su canal, dado que aproximada-
mente el 40 %  de todo el tráfico que atra-
viesa el canal está vinculado a China de una 
forma u otra (Ellis, 2009, p. 227). El recono-
cimiento por parte de Panamá está en línea 
con la hipótesis de que los países con mayor 
desarrollo socioeconómico tienden a reco-
nocer a Beijing porque pueden beneficiarse 
en un mayor nivel de las relaciones comer-
ciales y financieras con la República Popular 
China. Finalmente, El Salvador (después de 
que Taipéi se negó a donar una “cantidad 
astronómica” de ayuda financiera solicitada 
por San Salvador)  y la República Domini-
cana  (alentados por los préstamos e inver-

siones  de Beijing  que ascienden a  US $ 3,1 
mil  millones)  han sido los últimos países 
en establecer relaciones con Beijing, rescin-
diendo las relaciones con la República de 
China en el año 2018. Hoy en día, los países 
que reconocen a la República de China se 
concentran particularmente en Centroa-
mérica y en el Caribe, como puede obser-
varse de la tabla 1. 

A nivel organizacional, China dio una 
mayor relevancia a su programa de coope-
ración en 2018, creando la Agencia China 
de Cooperación Internacional para el Desa-
rrollo, CIDCA  (国家国际发展合作署 en 
chino). 

 Para coordinar su política de coope-
ración internacional para el desarrollo 
(anteriormente, la ayuda exterior china 
dependía del Ministerio del Comercio). 
El compromiso de China de extender el 
proyecto que denominó  “Iniciativa de la 
Franja y la Ruta” a la región de ALC (procla-
mado por el presidente Xi en 2018), a pesar 
de la gran distancia geográfica de la “Ruta 
de la Seda” original indica que Beijing conti-

Tabla 1
Países y año de reconocimiento de la República Popular China y la República de China en América 

Latina y el Caribe (diciembre, 2020)

  Países que reconocen a la
República Popular China (China)

Países que reconocen a la
República de China (Taiwán)

Centro América Costa Rica (2007), El Salvador (2018), 
México (1972), Panamá (2017)

Belice (1989), Guatemala (1993), 
Honduras (1941), Nicaragua (1962-
1985; 1990)

Caribe

Antigua y Barbuda (1983), Bahamas 
(1997), Barbados (1977), Cuba 
(1960), Dominica (2004), República 
Dominicana (2018), Granada (1985), 
Guyana (1972), Jamaica (1972), Surinam 
(1976), Trinidad y Tobago (1974)

Haití (1956), San Cristóbal y Nieves 
(1983), Santa Lucía (1984-1997; 2007), 
San Vicente y las Granadinas (1981)

América del Sur

Argentina (1972), Bolivia (1985), Brasil 
(1974), Chile (1970), Colombia (1980), 
Ecuador (1980), Perú (1971), Uruguay 
(1988), Venezuela (1974)

Paraguay (1957)

Fuente: Elaborado por el autor basado en Maggiorelli (2019a).
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nuará dedicando recursos para expandir 
su influencia en la región y, posiblemente, 
seguir atrayendo a los socios diplomáticos 
de Taiwán. A nivel mundial, la “Iniciativa 
de la Franja y la Ruta” se extiende en alre-
dedor de 140 países que han firmado un 
memorando de entendimiento con China, 
es decir más países de los que tienen acuer-
dos firmados con la CICDA. Con el antece-
dente histórico del “Nao de China” (también 
llamado “Galeón Manila”), que entre el siglo 
xvi y xix conectaba Acapulco con China a 
través de Manila (Williams, 1999; Mejía, 
2010), hasta ahora veintidós países de ALC 
han aceptado participar en el proyecto. 
En América del Sur los países que partici-
pan en la “Iniciativa de la Franja y la Ruta” 
son Bolivia, Chile, Ecuador, Guyana, Perú, 
Surinam, Uruguay y Venezuela; en América 
Central son Belice, Costa Rica, El Salva-
dor, Guatemala, Nicaragua, Panamá; en el 
Caribe son Antigua y Barbuda, Barbados, 
Cuba, Dominica, Granada, Jamaica, Repú-
blica Dominicana, Trinidad y Tobago. Las 
naciones participantes de la “Iniciativa de 
la Franja y la Ruta” pueden solicitar a China 
préstamos con interés subsidiado para 
proyectos de infraestructura o moderniza-
ción, solicitar inversiones de la Corporación 
del Estado Chino (que incluye asistencia de 
privatización, subsidio, operación de servi-
cios públicos y experiencia técnica) o asis-
tencia en construcción de infraestructura 
(ferrocarriles, instalaciones energéticas, 
puertos, infraestructura logística, trans-
porte público, servicios público, entre otros) 
(Development Reimagined, 2019).

La “Iniciativa de la Franja y la Ruta” en 
América Latina y el Caribe se centra particu-
larmente en Chile y Panamá. El país centro-
americano obviamente puede facilitar el 
transporte de productos chinos a través de 
su canal, mientras en Chile, Beijing está 
planeando conectar un cable de fibra óptica 
submarina a través del océano para conec-
tar América Latina y China. En resumen, la 

decisión de Beijing de invertir más recursos 
en la región de ALC (en términos de ayuda al 
desarrollo, inversiones y relaciones comer-
ciales) podría hacer que los nueve aliados 
políticos taiwaneses restantes también 
cambien su reconocimiento a favor de 
China, en particular Belice y Nicaragua, que 
son países que reconocen la República de 
China y sin embargo firmaron un memo-
rándum de entendimiento con China para 
esta iniciativa.

Es necesario subrayar que el concepto 
de la “Iniciativa de la Franja y la Ruta” se 
aleja bastante del concepto de ayuda de los 
donantes tradicionales (en particular, del 
concepto de Ayuda Oficial para el Desarro-
llo (AOD) del Comité para la Asistencia al 
Desarrollo (CAD) de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económi-
cos), del momento que solo una pequeña 
parte del proyecto tiene elementos de 
concesionalidad (donaciones, subsidios, 
etcétera). La cooperación para el desarro-
llo de China, especialmente si se dirige al 
desarrollo a largo plazo, está cada vez más 
ligada al comercio y la inversión extranjera 
directa. De hecho, así como emerge de la 
gráfica contenida en la figura 6, la propor-
ción de ayuda asimilable a la ODA del CAD 
del OECD que China ha proporcionado 
a América Latina y Caribe entre los años 
2007-2016 ha sido sensiblemente inferior a 
los flujos oficiales que la PRC ha proporcio-
nado a los países en desarrollo, así como en 
todas las regiones con excepción de África, 
donde los flujos financieros con elementos 
de concesionalidad (similar a la ODA) son 
más frecuentes. 

Finalmente, es necesario mencionar 
que tanto China como Taiwán abordan la 
región a través de relaciones y alianzas con 
organizaciones multilaterales regionales.  
Mediante su asistencia financiera, Taiwán 
ha sostenido proyectos de integración 
política en ALC, por ejemplo, el Sistema de 
Integración Centroamericana (SICA), del 
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que es país observador y se encuentra entre 
los principales donantes. Al mismo tiempo, 
Taiwán es un país socio regional del Banco 
Centroamericano de Integración Econó-
mica (BCIE) desde 1992 (aportando US $ 150 
millones), y es un aliado de varios bancos 
de desarrollo regional, como el Banco Inte-
ramericano de Desarrollo (BID) (Rich & 
Dahmer, 2017).

En lo que se refiere a China, también 
desde el 2009 hace parte del BID como 
miembro no prestatario y es observador 
en la Organización de Estados Americanos 
(OEA). Además, se relaciona de manera 
bilateral con la región de ALC a través del 
Foro China-CELAC, que es una plataforma 
creada en 2014 para promover la coopera-
ción de China con la región sobre la base del 
beneficio mutuo y del enfoque win-win. 

A partir de estos datos podemos afirmar 
con seguridad que, aunque en ALC todavía 
un grupo de países sigue teniendo rela-
ciones diplomáticas y de cooperación con 
Taiwán, en las últimas dos décadas Pekín 

asumió una postura más activa, en particu-
lar después del final de la tregua diplomá-
tica con Taipéi en 2016, y desde entonces 
logró varios resultados diplomáticos impor-
tantes, entre los cuales el más importante es 
el reconocimiento por parte de Panamá.  Si 
bien las autoridades chinas han sido caute-
losas a este respecto, en gran parte debido a 
las posibles repercusiones sobre sus relacio-
nes con los Estados Unidos, sin duda Beijing 
seguirá tratando de establecer relaciones 
con otros países de la región, empujando a 
la República de China cada vez más hacia el 
aislamiento internacional. 

De la interpretación de los datos presen-
tados a la luz de la teoría de la Escuela 
Inglesa parece efectivamente emerger una 
lógica instrumental para la adopción de la 
norma de “una sola China”. La condiciona-
lidad de la ayuda parece tener un rol en la 
institucionalización de la política de “una 
sola China” en América Latina y Caribe en 
el sentido que los países que han decidido 
reconocer a Beijing han obtenido (o espe-

Figura 6. Flujos Oficiales de China, dividido por regiones y por tipo de flujo (2007-2016)
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ran obtener) beneficios mayores que los 
costos. Por lo tanto, puede decirse a la luz 
de la teoría que el beneficio derivado de la 
cooperación de China en la región consti-
tuye un incentivo racional para la adopción 
de la norma de “una sola China”.

A través del recorrido histórico hemos 
visto que el rol que juega la creciente coope-
ración con China con los países de América 
Latina y el Caribe, que ha llevado la mayoría 
de los países a establecer relaciones diplo-
máticas exclusivas con la República Popular 
de China, en línea con la política de “una 
sola China”. 

Siguiendo la lógica utilitarista puede 
quizás también explicarse por qué algunos 
países, en particular los más pequeños y 
menos desarrollados, prefieran mantener 
relaciones diplomáticas con Taipéi. Cons-
truyendo sobre el razonamiento anterior, 
tiene sentido decir que, en los países lati-
noamericanos más grandes y desarrolla-
dos, el factor fundamental para que los 
países de la región adopten la política de 
“una sola China” en una lógica utilitarista 
es la creciente importancia de las relacio-
nes comerciales con China. Estos países, 
según el enfoque ganar-ganar de la coope-
ración china, pueden beneficiarse en 
mayor medida de la cooperación comercial, 
económica y financiera con China y a la vez 
pueden ofrecer beneficios para el gobierno 
y las empresas con esos países (en forma 
de acceso a materias primas, acceso a los 
mercados nacionales, entre otros ). 

La misma lógica utilitarista podría 
explicar el reconocimiento diplomático de 
la República de China (Taiwán), que se da 
mayoritariamente en países más pequeños 
y menos desarrollados del Caribe y Centro-
américa. A la luz de la teoría esto puede ser 
interpretado como una falta de incentivos 
externos por parte de China: estos países no 
pueden ofrecer un beneficio mutuo a China, 
del momento que no poseen muchos recur-
sos naturales y tampoco ofrecen muchas 

oportunidades comerciales. Por lo tanto, 
para estos países, adoptando una lógica de 
utilidad, puede ser más conveniente reco-
nocer diplomáticamente a Taiwán, que 
tiene un enfoque de cooperación diferente 
del chino, menos enfocado al ganar-ganar 
y más orientado a la ayuda humanitaria o 
técnica frente a desastres naturales como 
huracanes o terremotos (problemas que 
también afectan a la isla de Formosa) o al 
apoyo al presupuesto. Finalmente, pode-
mos concluir que Taipéi no puede confiar 
demasiado en lograr mejorar su reconoci-
miento diplomático en la región a través de 
la cooperación, por cuanto Beijing podría 
proveer los incentivos externos suficien-
tes para provocar un cambio de reconoci-
miento diplomático en los nueve países que 
siguen aliados de Taipéi.

7. Conclusiones
Como lo hemos visto en este artículo, 
América Latina y el Caribe representan un 
escenario importante en la rivalidad entre 
China y Taiwán por el reconocimiento 
diplomático internacional, ya que poco 
más de la mitad de los países que recono-
cen a Taiwán se encuentran en la región. 
Debido a esta competencia, ambas partes 
están utilizando la asistencia para el desa-
rrollo como una herramienta de diploma-
cia pública y por lo tanto los montos de 
préstamos, donaciones y asistencia técnica 
en la región han sido considerables. Tanto 
China como Taiwán asignan a los países 
de ALC una parte generosa de su presu-
puesto de ayuda exterior en comparación 
con otros donantes (solo España se centra 
en ALC en una mayor proporción). Beijing 
es claramente el favorito en esta lucha, 
por su poder económico y por su posición 
de miembro permanente del Consejo de 
Seguridad de la ONU. La República Popu-
lar China ha utilizado su influencia para 
hacer cumplir la llamada política de “una 
sola China”, según la cual otros países solo 
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pueden establecer lazos diplomáticos 
formales con la República Popular China o 
la República de China, pero no con ambos 
al mismo tiempo. En particular, durante 
los últimos cuatro años después de la 
elección de la presidente Tsai Ing-wen 
en Taiwán en 2016 (cuyas declaracio-
nes a favor de la independencia han sido 
consideradas inaceptables por Beijing), 
Beijing ha redoblado sus esfuerzos y está 
logrando su objetivo de aislar diplomáti-
camente a Taipéi y, en este juego de suma 
cero, Taiwán ha visto disminuir gradual-
mente el número de países que lo recono-
cen, alcanzando el número más bajo de 15 
países durante el 2019.

En este contexto se ha insertado la 
presente investigación, con el objetivo de 
determinar cuál es el rol de la cooperación 
internacional de China en promover la polí-
tica de “una sola China” y en general para 
promover sus intereses y valores funda-
mentales en la región. 

Como marco teórico se ha adoptado la 
teoría de la Escuela Inglesa de las Relacio-
nes Internacionales, que argumenta que la 
provisión de ingentes cantidades de ayuda 
estaría funcionando como un incentivo 
externo para promover la adopción de la 
política de “una sola China” en la región 
de América Latina y el Caribe. A través del 
examen de datos cuantitativos sobre la 
ayuda china a la región. A lo largo del artí-
culo, se evidencia que los flujos financieros 
han aumentado sensiblemente, en parti-
cular destinándose a préstamos y otros 
tipos de flujo sin elemento de donación, de 
manera coherente con el enfoque ganar-ga-
nar que guía la cooperación internacional 
de China. En la región, se observa que el 
número de países que mantiene relacio-
nes con Taiwán se ha reducido, implicando 
así una mayor institucionalización de la 
norma de “una sola China”, base de relación 
que se desarrolla entre China y los países 
de América Latina y el Caribe. Claramente, 

debido a la complejidad del asunto y a la 
escasa bibliografía relevante sobre el tema, 
no puede determinarse con exactitud hasta 
qué punto los países de la región hayan 
decidido cumplir con esa norma debido a 
los incentivos externos representados por la 
cooperación china. Sin embargo, a lo largo 
de este artículo pudimos interpretar el tema 
de las condicionalidades en la cooperación 
a la luz de la teoría, identificando que efec-
tivamente la ayuda china se acompaña con 
una serie de condicionalidades política 
(entre las que destaca la política de “una 
sola China”) y económicas (ayuda vincu-
lada, etcétera). Por lo tanto, por un lado, 
los argumentos presentados en el artículo 
se encuentran en línea con la literatura 
(Østergaard, 1993; Mattlin & Nojonen, 2011; 
Tudoroiu, 2019) que trata de desmitificar el 
hecho que la ayuda china se diferencia de la 
ayuda tradicional por ser incondicional. Así 
como lo hemos visto, las condicionalidades 
de la ayuda china simplemente son diferen-
tes que las condicionalidades que acompa-
ñan la ayuda tradicional. 

El artículo también ha aportado de 
alguna manera al debate teórico principal, 
sobre el nivel de socialización de China en la 
región. Los datos analizados sobre la coope-
ración china sugieren que en América Latina 
y el Caribe la adopción de normas compa-
tibles con los intereses de China, así como 
ejemplificado por la adopción de la política 
de “una sola China” en la región, ha progre-
sado, a través de la interiorización de dicha 
norma debido a que regulan la interacción 
entre los estados en la región. Como lo ilus-
tra el artículo, la socialización de la región 
con China es un proceso en curso y por el 
momento está en camino de institucionali-
zarse a través de un mecanismo de sociali-
zación basado en las normas. En este meca-
nismo China, como agente socializador, 
promueve la institucionalización política 
de “una sola China” como una de las normas 
que regulan la interacción, utilizando la 
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condicionalidad política de su cooperación 
internacional y ayuda exterior como incen-
tivo racional para que los estados de la 
región adopten dicha norma. Del momento 
que aún nueve estados de la región siguen 
reconociendo a Taiwán, es evidente que el 
proceso de institucionalización de la polí-
tica de “una sola China” no está todavía 
completo. Sin embargo, el hecho que en los 
últimos años todos los estados con mayor 
peso geopolítico en la región hayan adop-
tado esa política implica que el entorno 
en el que se desarrollan las interacciones 
entre China y los países de América Latina 
y Caribe parece efectivamente volverse más 
favorable a los intereses de China.
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